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Ayuntamiento de Madrid ción de la subasta, y durante las horas de
diez de la.mañana a una de la tarde.Los pliegos de condiciones y demás ante-
cedentes relativos a esta subasta se hallaránde manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas' de diez de la
mañana a una de la tarde, todos los días noferiados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante con cargo a «Fondos de
la Décima» de Valores Independientes y Au-
xiliares del Presupuesto.

No se precisa para la validez de esta su-
oasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el plazo deocho días, y en la forma que establece el
artículo 24 del Reglamento de 9 de enero de
I9S3, «o se presentó contra la misma recla-
maqión alguna.

estos últimos casos bastanteado por1 el ilus-
trísimo señor Secretario de la Corporación,
siempre que no se hallen incursos en ninguna
de las causas que enumeran los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contratación.

Secretaría general

La Excma. Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 2 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del "con-
curso para contratar his obras de ampliación
del abastecimiento de agua al barrio de Ca-
rabanchel Alto.

Cuantos contratistas se presenten a esta su-
basta consignarán previamente como garan-
tía provisional la cantidad de 32.613,77 pese-
tas en la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, que le será devuelta a
la terminación dd contrato, previa la respecti-
va certificación.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subas-
tas), en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán per desechadas cuantas en este caso
se presenten .

La subasta se verificará, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, a los
veintiún días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en
la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Concejal en quien al efec-
to delegue, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, en elindicado plazo, has-
ta el anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

Todos cuantos gastos origine esta subasta
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 14 de junio de 1954.— El Secre-
tario general, Juan J|osé Fernández-Villa.Lo que se anuncia al público \u25a0 en cumpli-

miento de lo dispuesto 'en el artículo 24 del
Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

*Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado. del Estado de la clase sexta, aumentado en

el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pe-
setas, y al presentarse llevar escrito en d
sobre lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de construcción de
sepulturas de diversasclase^ei^^jernen-

i ili
'

illii i W
Dor^^^^H^fl

'Madrid, 14 de junio de 1954.
—

'El Secreta-
rio general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.m

(O.—24.464)
Lós pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, todos los días
no feriados que medien hasta el del remate:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acorda-
do, en sesión de 30 del pasado abril, anunciar
subasta pública para contratar las obras de
construcción de sepulturas de diversas clases
en el Cementerio de Vallecas, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de pese-
tas 521.734,46.

'i inli i nlii iln
las condiciones de la subasta en pública lici-
tación para contratar las obras de construc-
ción de sepulturas de diversas clases en el
Cementerio de Vallecas, anunciada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días v .

El importe total de esta subasta será satis-
fecho al rematante con cargo al capítulo XI,
artículo 3.°, concepto n, partida 692 del Pre-
supuesto de Gastos del Interior de 1953, pro-

Los licitadores podrán presentarse por sí o
por otra persona o Sociedad, con poder en
estos últimos casos bastanteado por el ilus-
trísimo señor Secretario de la Corporación,
siempre que no se hallen incursos en ninguna
de las causas que enumeran los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento dé Contratación/.

de ...... de 195..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta fornja: por los
precios tipos, o con la baja de tanto por,
ciento

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remune-
raciones mínimas que han de percibir los obre-
ros de cada oficio y categoría empleados en
las obras, por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades competentes.

rrogado

No se precisa para la validez d<r
basta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el.plazo de
ocho días, y en la forma que establece el
artículo 24 del Reglamento de 9 de enero de
1953, no se presentó contra la misma recla-
mación alguna.ntos contralistas se presenten a esta su-

Todos cuantos gastos origine esta subasta
serán de cuenta del adjudicatario.

ILdhslgnaran previ-iaisníe como garan-
bvisional la cantidad de 13.043,36 pe-
en la Caja General de Depósitos o en
ositaiía Municipal, acompañando a los
ivos resguardos los sellos correspon-
al arbitrio municipal establecido, y el

nte, la definitiva correspondiente, se-
fe\determina en el artículo 82 del Re-
nto de Contratación de las Corporacio-
jcales de 9 de enero de 1953, que le
evuelta a- la terminación del contrato,
la respectiva certificación.
ubasta se verificará, de acuerdo con lo
;to en el artículo. 34 del Reglamento de
tación de 9 de enero de 1953. a los
las hábiles, a partir del siguiente, tam-
ábil, de la publicación del presente
> eri el «Boletín Oficial del Estado»,
primera Casa Consistorial, plaza de la
4, bajo la presidencia del excelentísimo
Alcalde o del Concejal en quien al efec-
gue, y las proposiciones para la mis-
preseñtarrán en el Negociado de Su-
de la Secretaría, en el indicado pla-
itael anterior hábil al de la celebra-

Lo que se anuncia al público para su 'cono-
Igualmente consignarán los licitadores en

sus proposiciones la siguiente cláusula:

cimiento

Madrid, 14 de junio de 1954.-
—El Secreta-

rio general, Juan J¡osé Fernández-Villa.«Los precios a que se refiere la presente
oferta están de acuerdo con la legislación vi-
gente en el momento de la presentación de
este pliego.» ' Modelo de proposición

[quedeES Irá extenderse en papel timbrado del
Madrid de de 1954.

(Firma del proponente.)
(O.—24.465)

Estado de la. clase sexta, aumentado en el
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de renovación de pavimento
del patio central del Mercado de Frutas y
Verduras».)

La Excma. Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 12 del pasado
mes de mayo, anunciar subasta pública para
contratar las obras de renovación del pavi-
mento del patio central del Mercado de Fru-
tas y Verduras, sito en la plaza de Legazpi,
con sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto de
contrata de 1.435.072,72 pesetas.

Don vive en , enterado de
íes de la subasta en pública licita-

ción para contratar las obras de renovación
del pavirhento del patio central del Mercado
de Frutas y Verduras, anunciada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días V

Los licitadores podrán presentarse por sí o
por otra persona o Sociedad, con poder en

de de 195..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su car-

m&i
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go dichas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja
de tanto por ciento^-en letra

—
en

los precios tipos.)

HiiGeneral di GaDaderfa. —Servicio Pimiial le Gánatela
Presupuestos y de la Administración.
dd Patrimonio correspondiente al ejer-
cicio de 1953, con todos los justifican»
tes y el dictamen de la Comisión de
Haciehda, cuya exposición será por
qüince días, y durante ese plazo y ocho
más podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya lu-
gar.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perd»
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Igualmente consignarán los licitado-
res en sus proposiciones la siguiente
cláusula :

PROVINCIA DE MADRID MES DE MAYO DE 1964

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagios; 3 y parasitarias que han

re elmes expresado.atacado a los animales domésticos en esta provincia duran

IMALES Vehlla de San Antonio, 5 de jumo de
1954.— -El-Alcalde, Cru,z Bermejo.

a a
RS"
2.30 2

s (G. C—2.673) (O.—24.405)

ROZAS DE PUERTO REAL
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE El Ayuntamiento de qsta villa saca

a pública subasta el aprovechamiento
de las eras de trilla para la presente
temporada de verano, la cual tendrá
lugar el día 15 de los corrientes, a la»
once horas. Los pliegos de condicio-
nes se hallan en Secretaría, de once a
una.

«Los precios a que se refiere la pre-
sente oferta están de acuerdo con la le-
gislación vigente en el momento de la
presentación de este pliego.»

Madrid, de de 1954.
(Firma del proponente.)

(O.—24.466)

Agalaxia
ídem ... Navalcarnero ....

Colmenar Viejo..
Alcaláde Henares
Madrid

Navalcarnero
Chozas Sierra ...
Santorcaz
Madrid...
ElEscorial
Brúñete.I
QuijornaB

Ovina ..
ídem...
OvyCp
Bovina .
Porcina.
Aviar...
ídem...
ídem...
ídem...
Felina..
Mular..
Ovina...

Brucelosis. .
Glosopeda..
Mal rojo ...
Peste
ídem
ídem
ídem
Rabia
Tétanos ....
ídem

San Lorenzo....
Navalcarnero...
ídem
ídem
San Lorenzo ....
Madrid

5
40
50
30

100
1

Rozas de Puerto Real, 4 de junio de
1954.

—El'Alcalde, Manuel Saugar.
(G. C—2.6Ó7) (O.

—
24.201)

Ministerio de Educación Villanueva de laC
ídem Pardillo^Jyi&dr\d^^a*\%\\\Nacional Sañtós^mímósá ..
Sevilla Nueva....

collado Mediano
Alcalá de Henares
Navalcarnero

1
15 En ejecución de acuerdo de este

Ayuntamiento, y con autorización de la
Superioridad, se hace público que des-
de el día siguiente en que aperezca in-
serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante Ios-
veinte hábiles siguientes, se admiten en
este Ayuntamiento proposiciones; para
optar a la subasta de 27 parcelas edi-
ficables en «El Cabezudo», y 10 en la
«Fuente del Ramiro», de este término-
municipal, cuyo tipo de licitación de
cada de las parcelas oscila entre sds
y doce pesetas metro cuadrado, con
arreglo al pliego de condiciones que
obra en la Secretaría municipal a dis-
posición de los concurrentes. La aper-
tura de las plicas se verificará tres días
después, a las diez horas de la ma-
ñana, bajo la presidencia del señor A\.
calde o Concejal en quien delegue.

Sección de Edificios y Obras

ANUNCIO Madrid, 10 de junio de 1954.—El Jefe del Servicio, Esteban Balleste: ros (Firmado).
[G. 0.-2^722) IPor Orden ministerial de 2 de junio

de 1954 se ha aprobado el proyecto de
obras de adaptación de edificio del Ins-
tituto Nacional de E. Media, de Alcalá
de Henares, provincia de Madrid.

en , provincia de , cree que se
encuentra en situación de acudir como
licitador a dicha subasta.

miento de los pastos del tranzón
de la finca municipal del «Soto del Ta-
marizo», por el tiempo que media entre
los días i." de julio del presente año y
del 31 de enero~de .1955, ambos inclu-
sive, las acepta, íntegramente, se com-
promete a su más exacto' cumplimiento
y ofrece por el remate la cantidad
de ..,..., pesetas céntimos. Acom-
paña resguardo de haber Constituido el
depósito provisional y la declaración
jurada que dispone el artículo 30 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales. (Fecha y firma).

En su virtud, esta Subsecretaría ha
dispuesto que se anuncie la celebración
de subasta pública el día -14 de julio de
1954, a las doce horas, verificándose la
apertura de los pliegos en la Sala de
Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto se compromete a tomar

a su cargo las obras mencionadas con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del (en letra) por cien-
to, equivalente 'a.-,- -•\u25a0 (en letra) pese-
tas».)

A este decto, a partir del día 14 de
junio de 1954, a las once horas, comien-
za el plazo para la admisión de propo-
siciones, que terminará el día 8 de julio
de 1954, a la upa de la tarde, debiendo
ser presentadas, durante las horas há-
biles, en la Sección de Edificios y Obras
de este Ministerio.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio que haya
de utilizar en las obras sean las fijadas
como tales en la localidad, y a que los
materiales, artículos y efectos que han
de ser empleados sean de producción
nacional. \ <

Si la primera subasta de alguno de
los tranzones quedare desierta por fal-
ta de licitadores, tendrá lugar una se-
gunda, bajo el mismo tipo y condicio-
nes, y a la misma hora, sin necesidad
de nuevo anuncio, el día en que se
cuenten veinte hábiles, a partir del i.°

de julio.

Collado Mediano, 31 de mayo de
1954.

—El Alcalde, Jesús Martín.
Los proyectos completos y los pliegos

de condiciones estarán de manifiesto en
la Sección de Edifidos y Obras.

(G. C—2.624) (O.—24.409)

Audiencia Territorial de MadridLas proposiciones se ajustarán al mo-
delo que a continuación se inserta y se
presentarán bajo sobre cerrado y firma-
do por el solicitante, acompañando en
otro, abierto, los correspondientes res-
guardos justificativos de haber consig-
nado en la Caja General de Depósitos
o en alguna sucursal de la misma la can-
tidad de veintiocho mil doscientas vdn-
tiséis pesetas con sesenta y dos céntimos
en concepto de depósito provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
(O.—24.462)

El pliego de condiciones podrá ser
examinado por quien lo desee en las ofi-
cinas municipales, hasta media hora an-
tes de comenzar la primera de las su-
bastas.

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia* Territorial
de Madrid.

AYUNTAMIENTOS Certifico-: Que en el rollo dimanante
de ]os autos de que se hará mérito se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-

SAN MARTÍN DE LA VEGA
San Martín de la Vega, 9 de junio de

1954.-
—El Alcalde, Isidoro López.

(G. C.^2.725) (O.—24.439)

A partir de las once del día 30 del
corriente, y de media en media hora,
tendrán lugar en la Casa Consistorial
las subastas para aprovechamiento r'e
pastos .de los cinco Tranzones de la fin-
ca municipal «Soto del Tamarizo», por
el tiempo que media entre el día i.° de
julio del año en curso y el 31 de enero
de 1955, ambos inclusive.

En estas subastas regirán los si-
guientes tipos de tasación:

guen

En el acto de la subasta, el Presiden-
te de la Mesa manifestará la proposición
que resulte más ventajosa, declarándose
por aquél adjudicado a la misma, pro-
visionalmente, el servicio, siempre que
se ajuste a las condiciones de la subas-
ta. Si dos o más proposiciones fueran
exactamente iguales, se Verificará, en el
mismo acto, licitación por pujas a la
llana durante quince minutos entre sus
autores, ¡y si subsistiera igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de

Autos seguidos por don Mariano Roca
de Togores Caballero con- don Benjamín
Collar Santos v otro, sobre reclamación
de cantidad.

—
Señores ,de Sala segunda:

Don Obdulio Siboni Cuenca, don Joa-
quín Domínguez, don Eduardo Ruiz Ca-
rrillo,don Alberto García Martínez, don
José Bernal Algora. —

En la villa de Ma-
drid, a nueve de abril de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
En los autos

de mayor cuantía que penden ante esta
Sala segunda de lo Civil, remitidos en
virtud de apelación por el Jiuez de pri-
mera instancia número ocho, de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelado, don Ma-
riano Roca de Togores Caballero, mayor
de edad, casado, propietario y de esta
vecindad, representado por los estrados
del Tribunal por su incomparecericn; y
de la otra, como demandado y apelado,
don Benjamín Collar Santos, "mayor de
edad, casado, industria! y de la misma
vecindad, defendido por el Letrado don
Jesús González Hernanz; y asimismo,
como demandado y apelante, don Ma-
cario San Segundo García, también ma-
yor de edad, casado, tratante de ganado
y de la misma vecindad que los anterio-
res, defendido por el Letrado don Bue-
naventura Padilla Milagro y representa-
do-por elProcurador don Miguel del Saz
Alonso, sobre reclamación de cantidad,

PARLA
Instruido expediente de suplemento

de crédito sin transferencia número 1
para atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, a
efectos de reclamadones.

Para el primer tranzón, 3.000 pese-
tas.

Para el segundo tranzón, 2.400 pie- Parla, 4 de junio de 1954.
—

El Al-
calde (Firmado).sorteo

Para el tercer tranzón, 5.000 pesetas.
Para el,cuarto tranzón, 700 pesetas.
Para el quinto tranzón, 1.200 pese-

tas.

setas

El presupuesto tipo de contrata es de
un millón quinientas cuarenta y ocho mil

cuarenta y una pesetas con

(G. C—2.727) (O.—24.441)

VILLACONEJOS
treinta v nueve céntimos

A las proposiciones se acompañará
resguardo de estar constituido el depó-
sito provisional del 3 por 100 de la ta-
sación, y el rematante prestará fianza
defintiva por importe del 6 por 100 de
la adjudicación.

La Cuenta general del Presupuesto
ordinario y de la Administración del Pa-
trimonio de este Ayuntamiento, con to-
zóos sus justificantes y dictámenes dé' la
Comisión Permanente, referente al ejer-
cicio d 1953, se encuentran expuestas
al público n la Secretaría del mismo
por un plazo de quince días, durante
el cual y ocho dias más se admitirán-
reparos y observaciones a las mismas
por escrito, conforme a lo que determi-
na el artículo 773 deja vigente ley de
Régimen Local.

La documentación precisa que debe-
rá acompañarse para tomar parte en la
subasta, la fianza definitiva a constituir
por el adjudicatario, el otorgamiento de
la escritura de adjudicación, abono de
gastos de inserción de este anuncio, pla-
zo de ejecución de las obras y demás de-
talles concernientes a la celebración del
acto de la subasta y a la ejecución del
servicio, se detallan en los pliegos de
condiciones, que están de manifiesto en
los sitios indicados anteriormente.

El pago del remate se efectuará en
dos plazos igualas: el primero antes del
31 de julio, y del 15 de octubre del
actual año, el segundo.

Los pliegos de proposición se pre-
sentarán en la Secretaría municipal has-
ta las diez horas del día 28 del pre-
sente, y habrán de estar redactadas con
sujeción al modelo que sigue:,

Madrid, 9 de junio de 1954.
—

El Sub-
secretario (Firmado), Villaconejos, a 8 de junio .de 1954

El Alcalde, Pedro Maqueda.
Modelo de proposición Don , de años de edad,

de profesión , vecino de , con
domicilio en la calle de , núme-
ro , en nombre propio y declaran-
do que le son conocidas las condicio-
nes aprobadas por el Ayuntamiento de
esta villa en sesión del día , por el
que se rige la subasta para aprovecha-

(G. C—-2.728) (O.—24.442)

Don
de .... amo de , provincia

domicilio en la de, enterado del anuncio
erto en el «Boletín Oficial del Esta-

do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu-
rrir a la subasta de lag obras de ,

VELILLADE SAN ANTONIO Fallamos
En cumplimiento, y a los efectos del

número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, -se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de

Que sin hacer expresa condena de cos-
tas de esta segunda instancia, debemos
confirmar y confirmamos en toda§ sus
partes la sentencia apelada, que en 29 de
abril de 1953 dictó el Juez de primera.
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instancia núm. 8, de esta capital, por
la que estimando la demanda interpues-
ta por la representación de don Mariano
Roca de Togores Caballero, Marqués de
Molíns, contra don Benjamín Collar.
Santos y don Macario San. Segundo Gar-
cía en reclamación de la cantidad de
treinta mil doscientas ochenta y seis pe-
setas setenta y cinco céntimos, que se
le adeuda en concepto de pago del pre-
cio de la compraventa a que el juicio se
refiere, condenó al demandado don Ma-
cario Sari Segundo García a satisfacer
ál actor la cantidad antes expresada, con
sus intereses legales desde la fecha de
la reclamación judicial, absolviendo de
la demanda al demandado don Benjamín
Collar Santos; sin hacer expresa conde-
na en costas. Y una vez firme la presen-
te sentencia, con certificación de la mis-
ma y la oportuna carta-orden,- devuél-
vanse los autos originales al Jiuzgado de
que proceden.

fribunai Provincial de io Contencioso y bajo el número 139, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
dd Ayuntamiento de Madrid de 6 de
abril de 1951, por el que se dispuso
retirar a la recurrente la licencia mu-
nicipal número 3.829, para el automó-
vil matrícula 99.702, para el servicio
público de auto-taxi ...

radio, marca «Telefunken», de cinco lám-
paras.administrativo Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sitoen la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el .día veinticinco del actual, a las doce
de la mañana; previniendo a los licita-
dores que deseen tomar parte en la mis-
ma: Que tendrán que consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado la canti-
dad de ciento cincuenta pesetas, impor-
te del diez por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, y que
el aparato de radio que se subasta se
encuentra depositado en el domicilio del
apremiado, calle de Fernán González,
número cincuenta, siendo su depositaril
doña Sofía del Campo de Pablo.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Admiiistradón,
que por don Jiacinto Jiménez Berfel, y
bajo el número 124, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo' sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 'Madrid de 31
de julio de 1953, número 3, aparta-
do 4.0, por el que se resolvió asignar
a los Visitadores Sanitarios, Visitador
de Enfermos y Desinfecten-, el haber
anual inicial dev8.ooo pesetas, además
de comprender a los tres grupos enu-
merados bajo la denominación de «mo-
zos sanitarios».

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 7 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—2.683)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en d negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Julio Pérez Román, y bajo
el número 118, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 26 de marzo de 1954, por el que
se desestima reclamación del compare-
ciente en la que pedía se le asignase
el haber anual inicial de 11.300 pesetas,
como Auxiliar de Inspección Sanitaria.

Lo que se hace público a los indica-
dos efedos.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Jlosé de Molinuevo.-
—ElJuez

de primera instancia, Decano, Miguel
Granados.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia del demandante y
apelado don Mariano Roca de Togores
Caballero, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse notifi-
cación personal dentro del término de
segundo día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Obdulio Siboni Cuen-

ca, Joaquín Domínguez, Eduardo Ruiz,
Alberto García Martínez, José Bernal
(rubricados).

Madrid, 7 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado). - (C-9.451)

(G. C—2.681)
JíUZGADO NUMERO 2

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan-
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo elnúmero 145, de 1954,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación d e
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provindal de 17 de noviem-
bre de 1954, que estimó la redamadón
de don Manuel Oterino, en nombre de
«Fincas y Propiedades, S. A.», por con-
cepto de arbitrio sobre el incremento
del valor de los terrenos. (Plus valía

i953jB

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Jlesús Cas-
tillo Sáinz, contra «Construcciones An-
goso», se sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta, los bienes em-
bargados en dichos autos, consistentes
en una máquina de sumar, marca «Oda-
ner», y otra máquina de escribir, mar-
ca «Underwood», que han sido tasadas
pericialmente en la suma de cuatro mil
pesetas.

Madrid, 7 de junio de 1954.— El Se-
cretario (Firmado). \u25a0

(G. C—2.684)Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia que antecede por el señor don
Joaquín Domínguez de Molina, Magis-
trado de la Sala segunda de lo Civil y
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia, pública la
misma, hoy, día de su fecha, de que
certifico, yo,-el Secretario.

—Madrid, 9
de abril de 1954. —^Constancio Herrero
(rubricado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, el próximo
dia seis de julio, y hora de las doce, ba-
jo las siguientes condiciones:

JIUZGADO NUMERO i

WT2 que se hace público a los indica-
nos efectos.

EDICTO

Madrid, 7 de junio de 1954.
—El Se^

cretario (Firmado)H
El señor Juez de primera instanda

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue contra

don Claudio Echegaray Irabien, para la
exacción de una multa impuesta al mis-
mo por la Fiscalía Superior de Tasas de
Madrid, ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo alguno, un aparato de

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico. (G. C—2.682)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado oen la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la cantidad de cuatro milpesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para que conste, en cumplimiento
de Jo acordado por la Sala, expido la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo en
Madrid, a 5 de junio de 1954.

—
Cons-

tancio Herrero.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Carmen Martí Parellada,(G. C—2.715) (C-^.443) Las referidas máquinas se encuentran

DirTOTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO 0E DECRETOS PRESIDENCIALES

Concepción García Montalbo, Pilar Verdugo Marina y Gloria Luisa
García Gómez, cuando por el turno les corresponda.

59. Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para la
contratación del suministro de huevos a los Establecimientos benéfico-
hospitalaiios (Hospital Povincial, Hospital de San Juan de Dios y
Casa provincial de Maternidad), .durante el año 1954, a don Her-

minio Luis Santos Escribano, y requerirle para que, enj el plazo de
diez días constituya lá garantía definitiva por un importe de 17.910

(Continúan acuerdos 26 enero.)

45. Aprobar propuesta de gastos de conservación a reali-
zar en el monte Cerro elel Castillo, La Cobañera, por un total im-
porte de 9.452 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Con-
sorcio con el Patrimonio Forestal de! Estado.

46. Aprobar propuesta de gastos de conservación a realizar
en el monte «El Carrascal)), de Arganda, por un total importe de
4.934,76 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio
con el Patrimonio Forestal del Estado.

47. Aprobar propuesta de gastos de conservación a realizar
en el monte «Hornillos», de Santa María de la Alameda, por un
total importe de 10.873,20 pesetas, cantidad que se halla incluida
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado»

pesetas. • „ , , , ,
6o. Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para la

contratación del suministro de patatas a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios y

Casa provincial de Maternidad), durante el año 1954, a la Entidad

Comercial ((Hijos de Luis Riesgo», y requerirle para que en el plazo
de diez días constituya la garantía definitiva por un importe de 15.000
pesetas. /' _ , , ,

61 Devolver a doña Manuela Esteban Guerra la garantía de-

finitiva que, por un importe de 15.000 pesetas nominales, constituyó

en la Depositaría de Fondos de esta Corporación, para garantizar el
suministro de leña a los Establecimientos benéfico^epeñdientes de

la misma, durante el primer semestre del año 1953 debiendo justi-

ficar, previamente, haber satisfecho el Impuesto de Derechos Reales.

48.' Aprobar propuesta de gastos de conservación) del monte
Zarzalejo, por un total importe de 27.982,16 pesetas, cantidad que
se halla incluida en el Consorcio con el "Patrimonio Forestal del
Estado.

49. Aprobar propuesta de gastos de conservación en el moni-

te titulado .«Cerro de San Juan», de Santa María de la Alameda,
por un total importe de 6.356,64 pesetas, cantidad que se halla in-
cluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

6 de febrero de 1S54 27 de -enero de 1954

GOBIERNO INTERIOR
62.

'

Acceder a lo solicitado por el señor Cura Párroco de Los

Santos de la Humosa, y, en su virtud, concederle la suma de 3.000
pesetas en concepto de ayuda económica, destinada a sufragar los

gastos de reparación de la mencionada Parroquia. <

63. Acceder a lo solicitado por la Superiora de las Misione-

ras Cruzadas, de la iglesia de Carabanchel Alto y, en su virtud,

concederle la suma de 1.000 pesetas, en concepto de ayuda económi-
ca, para cooperar a los gastos de culto y benéfico-asistenciales de

ia mencionada Comunidad.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO'
5o. Prorrogar durante el año de 1954 Ia contratación de los

servidos de don Francisco Fernández Reglero que, en calidad de
oficial electricista con destino en el Parque Móvil -provincial, los
prestará con la retribución mensual de 920,80 pesetas, sujetándose
o lo previsto en el artículo 8." del Reglamento de 30 de mayo de

B. O.P. 17-6-54
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depositadas en poder de la entidad de-
mandada, «Construcciones Angoso», do-
miciliada en la calle del Marqués de Cu-
bas, número tres, donde podrán ser exa-
minadas por los licitadores.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Jluzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecisiete de julio próxi-
mo, a- las once de lamañana; advirtién-
dose a los licitadores:

personalmente para el pago de las res-
ponsabilidaqes a que fué condenada en
el indicado juicio, y cumplir un día de
arresto menor.

Teófilo y de Basilisa, natural de Jaran-
dina (Cáceres), en ignorado "paradero
comparecerá dentro del término de cin-
co días en el Juzgado municipal núme-
ro 19, de esta capital, sito en la Carre-
ra de San Francisco, número 8, piso
segundo, a fin de eumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas seguido contra el mismo por hurto
bajo el número 87, de 1954.

Madrid, ocho de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Secreta-

rio, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín
Laborda.

(B.—2.730)

En el juicio de faltas número 218, de
x954i P°r hurto, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 23 de junio, y
hora de las diez y media, a cuyo fin se
cita a Angela Martín Granado, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas, que es el fijado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Que, para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—22.543) (B.—2.758)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 22

EDICTO
Angeles Fernández Villariño, de trein-

ta y ocho años de. edad, natural de
Mambuy (Zamora), anteriormente do-
miciliada en la calle de Residencia nú-
mero 10, y hoy en ignorado paradero
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Velázquez,
quinto, el día 15 de julio, y hora dé
las once treinta de la mañana, a la ce-
lebración . del' correspondiente juicio
verbal de faltas que, a instancia suya,
y coa el número 231, del año actual, se
•sigue en este Juzgado por lesiones, ad-
virtíéndola que podrá comparecer acom-
pañada de los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

En virtud de providencia dictada en
«ste día por el señor J'uez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de don Santiago Ballesteros y Ma-
rín Baldo, contra la Sociedad Anónima
«El Financiero», sobre reclamación de
doscientas mil pesetas, importe de un
préstamo hipotecario, sus intereses y
costas, se 'saca a la venta en pública y
primera subasta y término de veinte días
la finca especialmente hipotecada, y que
es la siguiente:

Y que los autos y la certifración del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría.

(B.—2.736)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 198 del año en curso, sobre
escándalo, lesiones y daños, contra otro
y Manuel Martínez Palacios, de veinti-
cinco años, casado, hijo de Manuel y
de Laura, natural de Ceuta (Cádiz),
que dijo vivir en la carretera de Fuen-
carral, kilómetro 7, viviendas de la Em-
presa de Transportes, donde no es co-
nocido, por la presente se cita al mismo
a fin de que el día 1 de julio, a las
diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado v. asista con los testigos
y demás medios de. prueba de que in-
tente valerse a las sesiones del aludido

Que se entenderá que todo licitador
acepta *mo bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. (G. C-—2.704) (B.—2.739)«En Madrid. Casa sita en la calle de

Ibiza, número once, antes trece provi-
sional, que consta de tres plantas o pi-
sos y ático, y patios y jardín, que tiene
una superficie dé mil trescientos sesen-
ta metros cuadrados y noventa y tres
decímetros, también cuadrados, aunque
sólo están inscritos mil doscientos vein-
titrés metros cuadrados y once decíme-
tros cuadrados, equivalentes a quince mil
setecientos cincuenta y tres pies sesenta
y cinco décimos de pie cuadrados, cuyos
linderos son : por el Sur, o frente, con
la calle de Ibiza; por la izquierda, en-
trando, u. Oeste, con solar de la suce-
sión del Conde de Arcentales; por la de-
recha, o Este, con solar de dicha suce-
sión, y por el Norte, o testero, con el
camino viejo de Vicálvaro. Inscrita en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día de Madrid al folio doscientos cua-
renta y cinco del tomo seiscientos trein-

del archivo, libro ciento treinta
es, sección primera, finca dos mil

novecientos treinta y tres, inscripción

Madrid, cuatro de junio de mil r.c ve-
cientos cincuenta y cuatro.

—
>E1 Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia (Firmado).

FUENCARRAL
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez comarcal de este término, en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se sigue, bajo el nú-
mero 62, de 1954, por lesiones, con-
tra Antonio Duran Becerra, mayor
de edad, taxista, y vecino últimamente
de Sevilla, calle Mendoza Ríos, núme-
ro 7, y que hace seis meses se ausentó
para Madrid, en ignorado paradero,
por medio de la presente se cita al ex-
presado inculpado para que el día 7 de
julio próximo, a las diecisiete treinta
horas, comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado comarcal, sito en la
calle del Doctor Juan Bravo, núm. 2,
con el fin de asistir a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas, previ-
niéndole que deberá concurrir con cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

juicioIA.
—

22.552)
(G. C—2.703) (B.—2.737)

JUZGADO NUMERO 19IUZGADOS MUNICIPALES
Pedro Montañés Duque, de veintitrés

años en 1944, soltero, comerciante, que
estuvo domiciliado en la calle de Cristó-
bal Bordíu, número 31, de donde se
ausentó sin dejar señas, comparecerá
dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal número 19, de esta
capital, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, número 8, piso segundo, a fin
de .cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones, bajo el
número 40, de 1954.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas número 97, de 1954, se-
guidos por falta contra el orden públi-
co, contra Carmen Treviño Molina y
otro, domiciliada últimamente en Espí-
ritu Santo, 41^ se requiere a Ja expre-
sada condenada para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca eií este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,

número 17, al objeto de ser requerida

JUZGADO NUMERO 8

(B.—2.757)
(G. C—2.572) (B.-,2.694)

primera.»
López Navas (Luis), de diecisiete

años, soltero, sin profesión, hijo de Imp. Provincial
—

-Doctor Esquerdo, 4(3

DIPUTACIÓN rCKOVINOAL DR MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

28 de enero de 1954
Extracto de decretos dictados durante el mes de FEBRERO de1954, en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidentede la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente

trene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivasSecciones provinciales, acordando- H * *GOBIERNO INTERIOR

51. Conceder a la Comisión Organizadora del XXV Aniver-
sario de la Promoción de Interventores de 1929 la cantidad: de 5.000pesetas, en concepto de ayuda económica, para contribuir a los gas-
tos ocasionados con motivo de los actos organizados por la referi-da Comisión.

3 de febrero de 1954
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS¡servicios Recaudatorios
. .54- Contribuir de conformidad con lo informado por la Co-

S HCT10S 5ecaudatorios> * los altos fines del Colegio deHuérfanos de Hacienda, con ün donativo de 19.000 pesetas.
29 de enero de 1954

PERSONAL

52. Desestimar instancia de don Carlos Rubio Marcos soli-
citando ser nombrado subalterno de esta Corporación en razón aque la provisión de tales plazas debe hacerse por concurso seeúndispone el- articulo 260 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, opor la Junta de Destinos Civiles, con arreglo a lo dispuesto oor
ía ¡Ley de 15 de julio de 1952. «-..*•

4 de febrero de 1954
GOBIERNO INTERIOR

55- Declarar de abono la cantidad de 8.000 pesetas en con-cepto de ayuda económica a la Jefatura Provincial ?d SXnL Pa-siva para atender a los gastos del mencionado Organismo
Cara^ña la sumf J Presiden"* del Ayuntamiento de

a^Se^^^^^
de las Juventudes de destláadas a las atenciones

30 de enero de 1954

GOBIERNO INTERIOR
53; Acceder a lo solicitado por cion Jaime Masaveu, Secre-tario General de la Asociación Española de Amigos de los Cas-tillos, y, en su virtud concederle la suma de 5.000 pesetas, en con-cepto de ayuda económica, para cooperar a los fmes de la men-

cionada Asociación.

5 de febrero de 1954
BENEFICENCIA

ci6n5Udf:i\Tztjs íSsssís mboviTnt° de

dUfa5? ""rES T? \^™7Sc^
de NtstraRSo^^^^ Colegio provincial
mentarlo-, exigidos, a las niñas SércedeTr * t*$»sM*&?
Caballero Sáiz* Emilia Arranz Pascual Amn^T *táIaga' Josefaa .^ndiiz pascual, Amparo {Lucas Domínguez,


